
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá – Cundinamarca, dieciséis (16) de junio dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Proceso:  Declarativo  
Radicado: 252903103002-2023-00095-00  
 
Ingresadas las presentes diligencias al despacho para proveer sobre la 
admisibilidad de la demanda, se advierte que en su forma y técnica la 
demanda no cumple con algunos de los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que deberá 
adecuarse en lo siguiente, en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo: 
 
1. De conformidad con el numeral 2° artículo 82 del C.G.P. se deberá 

indicar, en el acápite introductorio, el domicilio de la persona jurídica 
demandada, como quiera que, solo refiere al domicilio, pero nada 
indica con relación a su dirección física y electrónica. 

 
2. igualmente deberá determinar con precisión que, clase de demanda 

declarativa pretende, y con apoyo en qué, nótese que solicita se dé 
cumplimiento a lo establecido en la licencia de construcción, al 
artículo 29 del estatuto del consumidor y refiere a una serie de obras 
de la copropiedad y entrega de zonas  en consideración a que si bien 
indica la naturaleza nada indica de que pretende obsérvese que ni 
siquiera en la interpretación de las pretensiones y los hechos puede 
determinarse si lo que quiere es una obligación de hacer o una 
responsabilidad contractual o un cumplimiento de contrato, por lo 
que deberá aclara este ítem., y relacionar los hechos, acorde con la 
pretensión principal  

 
3. Habida cuenta que el numeral 5º del artículo 82 del Código General 

del Proceso preceptúa que los hechos deberán presentarse 
debidamente numerados y determinados, y según la RAE 
determinar es “señalar o indicar algo con claridad y exactitud”.  

 
4. Dependiendo de las pretensiones que formule con apoyo en la 

documenta respectiva, deberá presentar el juramento estimatorio, 
además deberá señalar en que funda la cuantía que señala en el 
libelo de demanda. 

 
5.  El numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. indica que las pretensiones 

deberán presentarse con precisión y claridad; los hechos en este 
caso no son precisos, habida cuenta que no hay un dictamen pericial 
que cuantifique lo pretendido, luego siguen siendo confusos lo 
hechos narrados en la demanda. Por lo cual deberá aportarlo. 



 
6. Se añadirá un acápite de juramento estimatorio de conformidad con 

el artículo 82.11 y el 206 del Código General del Proceso en el que 
incluirá las fórmulas y procedimiento que detallen exacta y 
razonadamente los valores de los perjuicios patrimoniales si los hay. 

 
7. Deberá pronunciarse expresamente frente a cada requisito y aportar 

un nuevo escrito de demanda en el que se incluyan los requisitos 
aquí exigidos. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se le concede a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que subsane los requisitos exigidos, so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO: Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer 
personería.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
Auto notificado en estado electrónico del 20/jun/2023 

 
 


